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BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF: ALIM. 2018-00611 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._034 _DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por el señor SAMIR 

GIOVANNY VILLARREAL CRISTANCHO (archivo N° 07), por secretaría, 

previa verificación de su existencia, entréguesele al demandado, 

los títulos de depósito judicial, que obren en el expediente y que 

le hayan sido descontados con posterioridad a la terminación del 

proceso que data de 9 de septiembre de 2009 (archivo N° 01 página 

157). 

NOTIFÍQUESE 
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